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A D V E R T E N C I A O M U I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hsyan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO3 DE suscaicio*.— En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipado*,; fuera de ella 14 ra. al mes; 3b' el trimestre; 72 el semes
tre, y 1M pjr un 3ño.—Se adraicen suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoL?.nx, Fucncarral, 81.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe dei tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I 4 L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto LAS 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
otic'ulmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente ai servicio nacional que dimano Je las mismas; 
pero los de intores particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 
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Abierta a las seis de la mañana bnjo la presidencia del Sr. Suarez Garch y con asistencia de los Sres. Guerrero Brea, Lois é Ibarra, Collado y Esteban Collantes, se ley6 
y fué oprobada el acta de la anterior. 

Continuando la recepción de mozos alístalos para la presante reserva provincial, se obtuvo el resultado siguiente: 

DISTRITOS. 

Hospital. 

NÚMEROS. NOMBRES. RESULTADO. 
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\ 10 

\ 18 
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39 

5 
6 
7 
S 
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10 
11 
12 
13 
14 

19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
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80 
31 
32 
83 
34 
35 
36 
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40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
43 
49 
50 
51 
52 
53 
54 

57 
5S 
59 
60 
61 
62 

Ramón Blanco. 
Mariano Lopes. 
Nicolás San¿. 
Pedro Rodríguez. 
Hilario llarrí. 
Francisco Sedaño. 
Antonio Pelaez. 
Dionisio Sondcvilla. 
Benito Ruiz. 
Eulogio Leandro Uruñucla. 
Francisco González. 
José Fernandez. 
Miguel M o y a . 
Valentín Fernandez. 
Lorenzo Ogalcchc. 
Camilo Pérez, 
Manuel González. 
Patricio Saura. 
Vicente Ansou. 
Mariano López. 
Manuel Lámela. 
José Cabanas. 
Sevcriano Torres. 
Manuel Fernandez. 
Manuel García* 
Rogelio Nieto. 
Fermín Fernandez. 
Euscbio Alfaro. 
Antonio López. 
Lamberto Ayana. 
Pedro Arévalo. 
Inocencio González. 
Juan Bautista Martínez. 
Francisco Maulla. 
Vicente Castro. 
Antonio Salvador. 
Joaqu'm Armenjol. 
Manuel Ramírez. 
Antonio Labiañia. 
Bernardo García. 
José Escalada. 
Antonio Fernandez. 
Luis Béjar. 
Eduardo Díaz. 
Antonio Villegas. 
Ángel Ruiz 
Luis Robles. 
José Rodríguez. 

Pendiente de carta de pago. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. , 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Redimió. g 
Pendiente de competencia. 
Ídem por hallarse enfermo. 
Ídem de expediente. • , 
ídem id. , 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja con recuno pendiente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. . I 
Pendiente de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2." de la circular de 26 do Agosto próximo pasado. 

no i -•nj»«il 

Ídem id. 
Pendiente de carta de pago. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Ídem de carta de pago. 
Ingreso en caja. 
Pendiente de expediente. 

itamicnto. 

sel 
;.Í:1 
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* I Exceptuado por el Ayun 
Pendiente de ex pudiente. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado 
II * r 1 ' 1 ídem id. id. 

» ! t Pendiente de expediento^ 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2." de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Pendiente <íe carta de pago. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. . , 
ídem de expediente. • 
Comprendido e a c l caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Exceptuado por gl Ayuntamiento. 
Pendiente de acta de notoriedad del hermano como impedido. 
Ingresó en caja. 

V. 

T 

t»1l 141 
W 

• 

• 
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Cayetano Moya. 
FrancUco Ruiz, 
José Alvarez. 
Antonio Pe mas. 
Lorenzo Castcll 
Félix Saez. 
Valentín Méndez. 
Lorenzo Fernandez. 
Fcrmin Quiles. 
Eugenio Pérez. 
Geromo Serena. 
Rafael Barbero. 
Francisco Pazos. 
Santos Orive. 

1 

Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Ídem id. 
Ingresó en caja, 
ídem id. con recurso pendiente. 
Inútil por notoriedad como impedido. 
Comprendido en el casó 2, de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. 
Pendiente de carta de pago. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento 
ídem id. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 

'i 

— o j—• 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto proxi 

mo pasado. 
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DISTRITOS. 

Hospital. 

NUMERO. NOMBRES. RESULTADO. 
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156 
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161 
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171 
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José Alvarez Videlí 
Pedro Brun. 
Emilio del Castillo. 
José Dordal. 
Luis Vega. 
Efenifo Revuelta. 
Juan Rodríguez. 
Pedro González 
Antonio Pérez. 
Joan Rodríguez. 
Buenaventura Valle. 
Pedro L<>pez 
Manuel de Gor. 
Benito Sánchez. 
Francisco Fernandez. 
José R i vero. 
Justo Fernandez. 
Celedonio López. 
Fernando Fernandez. 
Manuel García. 
Frr.ncisco Bardó. 
Javier Denan Morcilla. 
Agustín Cabo. 
Justo Jímeno. 
Miguel Olías. 
Luis Serrano. 
Pascual A zana. 
Fulgencio Gutiérrez. 
Jerónimo Ruiz. 
Manuel González. 
Caycano Serrano. 
José Fame Utrilla. 
Julián Jareño. 
Juan Oliva res. 
Francisco Valentín Rubas. 
José Receno Jiménez.. •, ti* ' .i , ¡ 
Isidoro Ruiz Labajos. 
Pedro López Fernandez. 
Nicanor Regoni Gavilla. 
Fernando Alvarez. 
Francisco Torres. 
Eusebio Castillo. 
Paulino Aguado. 
Eugenio Caballero. 
Claudio Pastor. 
Francisco López García 
Au reí ¡ano José Saez. 
Felipe Rodríguez. 
Leandro Benito Zaldunvido. 
José García Martin. 
Genaro Comesúa. 
Manuel Frene. 
Casto Ransauz. 
Cefcrino González. 
Francisco Jiménez Diaz. 
Valerio Sandin. 
José Atienza. 
Francisco Chavarri Hernaiz 
Crisóstomo Macstanza Pomcl. 
Carlos Cañas Carral. 
Mateo Mortigüela 
Casimiro Torres. 
Eduardo Escudero. 
Eusebio Montalegre. 
Luis López Fraire. 
Lorenzo Alcana Lamin. 
Alfredo Boldin Corellano. 
José Diaz de Lara. 
José Vázquez Martin. 
Anastasio de la Zarza Diez. 
Pedro García Navarro. 
Juan Hidalgo. 
Juan Gómez Lázaro. 
Tomás Mejía García. 
Doroteo Alcubilla. 
Inocencio Zarza. 
Julián Lein Martínez. 
Isidro Marizonado. 
Fermín Fernandez Bosque. 
José Ramón Muñoz. 
Antonio Fernandez González. 
Eduardo Almazan. 
Pascual Escribano Sánchez. 
Francisco Navarro Garmendia. 
Antonio Muñ :z Algar. 
Enrique García. 
Francisco Feriis Martínez. 
Antonio Jiménez Rivcro. 
Pedro Zamora. 
José Pérez Torres. 
Eusebio Casado Aviles. 
Francisco Martin Vázquez. 
Antonio Atieuza Lcpez 
José Roco Fernandez. 
Isidoro Pandino. 
Matías López Peralta. 
José Martínez Pérez. 
Tomás Velver López. 
Celestino Fiergcs Gaminde. 
rTómáa García Alarcon. 
Manuel Valdez Alvarez. 
Ignacio Corral Castaño. 
Justo Herreros García. 
Domingo Pailón Rodena. 
Enrique Pclacz Lamadrid. 
José María Rodríguez. 
Antonio Gutiérrez. 
José Casous Alegre. 
Cami'o Matáis Jordá. 
José Alvarez Torres. 
Manuel Rufo Parez. 
Julián Casavante Ruiz. 
Juan Fernandez Gamido. 

I 
I 

la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 

Inglesó en caja. 
Redimió. 
Pendiente de expedienten 
Redimió. 
Inútil. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2 / de la eircular de 26 de Agosto próximo pasado 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado 
ídem id. id. 
Ingresó encaja. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de 
Ídem id. id. 
Pendiente de la partida de bautismo. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por ser licenciado del ejército. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de carta de pago. 
Ingresó en caja. 
Comprendida en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Inútil por notoriedad como impedido. 
Ingreso en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja con recuiso pendiente. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id . 
Ídem id. 
Pendiente de carta de pago. 
Inútil. 
Pendiente de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. 

H 

Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. 
Pendiente de carta de pago, 
ídem de qu justifique el nombre. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por ser vizcaíno 
Ídem por el Ayuntamiento. 
Ídem id. 
ídem id. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem id. 
ídem por "hallarse casado, 
ídem id. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente do expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem por ser casado. 
Pendiente de expediente. 
Ídem id. 
Ingreso en caja 
ídem id. condicionalmente. 
Exceptuado por ser casado. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2 . ' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago. 
Ídem id. 
ídem de expediente. 
Ídem de carta de pogo. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de carta de pago, 
ídem de expediente. 
Ídem de competencia. 
Comprendido en el caBO 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de la partida de bautismo. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente 
ídem de la partida de bautismo. 
Inpresó en caja condicionalmente. 
Inútil. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de competencia. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja con recurso pendiente 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Pendiente de competencia 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por ser casado. 
Ídem por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
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179 
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isr> 
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201 
202 
203 
204 
205 
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207 
208 
209 
210 
211 
2 1 2 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 
236 
237 
23> 
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244 
245 
246 
247 
248 
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250 
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2óf> 
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257 
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260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 
268 
269 
270 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
273 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
2S5 
2S6 
287 

Felipe González. 
Felipe Carmoica Miranda. 
Antonio Martín Cotilla. 
José Vascuñana Llórente. 
Roque Molina Pérez 
Manuel Garda Ballesteros. 
Vicente Hernández Pinjrarron. 
Hilario Aragonés Feldez. 
Manuel Franco Martínez.' 
Ant-mio García Pascual. 
Antonio Catalán. 
Baldomero Mediano Ruiz. 
Francisco de Diego Briceño. 
Isidro López. 
Victorio Arias López. 
Bern rdo Arribas San Juan. 
Nicasio Moral Cañete. 
Jerónimo Sánchez y Sánchez 
Pedro Lorenzo Bcgens. 
Justo Esteban Sánchez. 
Antonio Jiménez. 
Manuel Gonzalo Domingo. 
Venancio del Águila. 
Euscbio Cano Jiménez. 
Manuel Barrio Villalba. 
Cesáreo Muría. 
Segundo Gómez Obejcro. 
Alberto Campi. 
Luciano Izquierdo. 
Teodoro Mallens. 
Francisco Rincón Santo Domingo. 
Benito Montes. 
José María Ortega Rodríguez. 
Pedro Ramos Martin. 
Nicolás Laguna. 
Rafael Garrote Sánchez. 
Paulino Fernandez Soto. 
Eugenio Fernandez. 
Rafael Abad. 
R»fael Francisco Barbero. 
Francisco Chincr González. 
Juan Espasan da. 
José Mayorales Lorente. 
Tomas Muría Perrada. 
Andrés Murilla Forrero. 
José La Hoz Ramos. 
Zoilo Acgric. 
Mmuel Fernandez Cano. 
Ruperto Moreno. 
Manuel Fresno Rodrigo. 
Juan Acero. 
Andrés Elorza. 
José Casa monte. 
Antonio García. 
Matinal Gómez. 
José María Prieto. 
Joaquín Toledo Pozuelo. 
Arturo Miranda. 
Manuel Fernandez Rodríguez 
Victoriano González. 
Manuel Agudo. 
Sebastian Fernandez. 
Carlos Mancebo. 
Antonio Padilla. 
Telcsforo Suarez. 
Antonio Mayo. 
Arturo de León. 
Manuel Camba. 
José Altares Sánchez, 
¿fosé Martínez. 
Félix Puente. 
Gabriel García. 
Antonio Jiménez Garrido 
Julio Marin Cuesta. 
Enrique Mingarotc. 
Pedro Iglesias. 
Julián Delgado. 
Joaquín de Vera Ramos. 
Euscbio Bravo Vivar. 
José Prieto. 
Vicente Sancho Gómez. 
Manuel Buelleti. 
José Conuel. 
Juan González. 
Vicente Rodríguez. 
Juan José Muñoz. 
Pascual Arribas. 
Vicente Fernandez. 
Juan Hernández. 
Antonio Lozano. 
José Afeado. 
Isidro Herrero. 
Diego Guillermo Ochou 
Manuel García. 
Francisco Lorenzo Pérez. 
Juan Martínez. 
Silvestre Rico. 
Mateo Bañuclos. 
Luis Muestro Galán. 
Carmelo Espadín. 
Manuel Fernandez la Puerta. 
José Manuel García. 
Juan Herencia de la Flor. 
José Martínez León. 
Bonifacio Maure Rodríguez. 
Adolfo Romo. 
José Ancr Rodríguez. 
Andrés Abia. 
Hilario Pérez. 
Enrique Goya. 
Santiago Orgnz. 
Antonio García. 

RESULTADO. 

Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de competencia. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
ídem id. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de carta de pago. 
Ídem id. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2\° de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente de expediente. 
Ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem ¡d. 
Pendiente de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. 
Ídem id. 
Pendiente de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2 * de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem id 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por corresponder á su pueblo. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular Je 26 de Agosto próximo pasado. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente de expediente. 
Inútil. 
Pendiente de carta de pago. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 

Redimió. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasad*. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ídem id. 
Pendiente de carta de pago, 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2 . ' de la circular de 26 de Agosto próximo pasad*. 
Pendiente de expediente. 
Redimió. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem id. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Comprendido ex el caso 2 . ' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. 
Exceptuado por ser casado. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 

' Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. 
Exceptuado por notoriedad por pasar de la edad. 
Pendiente de expediente. 
Ídem id. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. 
Cubre plaza en el ejército. 
Redimió 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ídem id. id. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 

1 
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283 
289 
290 
291 
292 
293 
294 
295 
296 
297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 

.304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
319 
320 
321 

322 
323 
324 
325 
326 
327 
328 
329 
330 
331 
332 
333 
334 
335 
336 
337 
333 
339 
340 
341 
342 
343 
344 
345 
346 
347 
608 
349 
350 
351 
352 
353 
354 
355 
356 
357 
35S 
359 
360 
361 
362 
363 
364 
365 
366 
367 
868 
369 
370 
371 
372 
373 
374 
375 
376 
377 
873 
379 
3SO 
331 
332 
3S3 
334 
335 
336 
3s? 
33S 
3S9 
390 
391 
392 
393 
894 
39o 
396 
397 
393 
399 
400 

José Castedo. 
Ricardo Alvarez. 
Manuel Salmerón. 
Alfonso Pérez. 
Andrés Navarro. 
Facundo Regu.ez. 
Ignacio Sanz. 
Francisco Añil lago. 
Pedro Laya. 
Fernando Minguez 
Vicente Andrés Arroyo. 
Simón Expasandin. 
Luis Fernandez. 
Alfredo Calvo. 
Toribio de la Cruz. 
Andrés Crespo. 
Juan Ayllon. 
Antonio Diaz Diego. 
Francisco Cava. 
José Fernandez. 
Domingo Diaz. 
José Fernandez. 
Liborio Gomes. 
Pablo Fernandez. 
Francisco Lerrandi. 
Gabino Lapuente. 
Enrique Arrcgui. 
Antonio Fernandez. 
Eusebio Ruiz. 
Lucio Ángulo. 
Domingo Paz. 
Juan Herrera. 
José Alvarez Fernandez. 
Enrique García. 

Rafael Rodríguez. 
Gregorio Pérez. 
Vicente Plaza. 
Calixto Jiménez. 

Enrique L'.orens. 
Tomás Alonso Abella. 
Antonio Jarranz. 
Francisco Gutiérrez. 
Fidel González. 
José Antonio López. 
Juan Yaeo. 
Manuel Villar. 
Pedro del Val. 
Pedro Moreno. 
José Castañeda. 

• • 
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Manuel Rojas. 
José María Gil. 
Julián Bayo y Rebollo. 
Francisco Fernandez. 
Pedro García. 
Francisco Rocha. 
Santiago Cabello. 
Manuel Moya. 
José María Ruiz. 
Bernardo Cúrrelo. 
Mariano del Águila. 
Mariano Fernandez. 
Pascual Miranda. 
Enrique Vera. 
José de la Puente. 
Vicente Lucio Perales. 
Santiago Senduco. 
Ramón Mcnendez. 
Manuel Mayordomo. 
Francisco Alonso Graceli. 
Luis Casas. 
José García Bautista. 
Manuel María Pascual. 
José García Alvarez. 
Plácido dol Olmo. 
Antonio Gómez Montero. 
Ramón García Moreno. 
Guillermo González. 
Cefcrino Pérez. 
Mañano Martin Serrano. 
Emilio Domínguez 
Atanasio Soria. 
Ignacio Tordesillas. 
Julio Félix Martin. 
José Almansa. 
Antonio García Alarcon. 
Valentín Meca. 
José López Girón. 
Zacarías García. » I 
Francisco Cordero. 
Enrique Várela. 
Emilio O c a í i a . 
Fernando Ventosa. 
Lino del Pino. 
Ezequicl Vázquez. 
José Petit. 
Manuel García. 
León Guzman. 
Justo Duque. 
Julián Zapatero. 
Julián Rivera. 
José García Labaron. 
Juan Manuel Jaquet. 
Teodoro Sato. 
Aquilino García Valle. 
Enrique Vicente López. 
José Morales. 
Ambrosio Sanz. 
Basilio Méndez. 
J..aqu¡n Rico. 
Manuel Fernandez. 
Vicente Mazo. 
Antonio Lillo. I 
Tomás González. 

RESULTADO. 

Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de la partida de bautismo, 
ídem de carta de pago. 
Exceptuado como casado. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por haberse redimido en 1S66. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Comprendido en el caso 2.° do la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Pendiente de carta de pago, 
ídem de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de Ja circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de competencia. 
ídem de expediente. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de competencia. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de carta de pairo. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de 

Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caao 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Pendiente de carta de pago, 
ídem id. 
ídem id. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Pendiente de carta do pago. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago, 
ídem de expediente, 
ídem de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ídem id. id. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente, 
ídem id. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 25 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Redimió. 
Exceptuado por el Ayuntamiento 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el casó 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ingresó en caja, 
Pendiente de carta de pago. 
Ídem id. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento 
Ídem id. 
Pendiente de expediente, 
ídem para mañana 5. 
Pendiente de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente, de expediente. . , 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasauo. 
ídem id. id. 
Pendiente de expediente. . 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Ingresó en caja. „ , , , . . , 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Inútil. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por ser casado. 

•1 
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406 
407 
403 
409 
410 
411 
412 
413 
414 
415 
416 
417 
418 
419 
420 
421 
422 
423 
424 
425 
426 
427 
423 
429 
430 
431 
432 
433 
434 
435 
436 
437 
433 
439 
440 
441 
442 
443 
444 
445 
446 
447 
448 
449 
450 
451 
452 
453 
454 
455 
456 
457 
458 
459 

• I 460 
461 
462 
463 
464 
465 
466 
467 
468 
469 
470 

• 471 
472 

» 473 
474 
475 

• 476 
477 

» I 478 

480 
481 

» 482 
433 

» 434 
435 
4S6 
487 
4S3 
439 
490 
491 
492 
493 
494 

| 495 
496 
497 
4 ? i 
499 
500 
501 
503 

505 
506 

I S ¡ 
509 
510 
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RESULTADO. 

Ingresó en caja. . 
Exceptuado por ser casado. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 

Fausto García. 
Antonio Rodríguez. 
Benito Landero. 
Ramón Corral. 
Ricardo Martínez. •] 

Suspendiéndose la sesión hasta las ocho de la noche. Abierta de nuevo se continuó la recepción en la forma siguiente.; 
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Antonio Cebron. 
Leonardo Zapatero. 
Félix Plaza. 
Manuel Fernandez. 
Juan Salguero. 
Gabriel Arribas. 
Ildefonso Jarcño. 
Rafael Lusin. 
Ladislao Veinco. 
José Valenzuela. 
Juan Fraile. 
Francisco Noguciras. 
Eduardo Tejero. 
José Pérez. 
Francisco García Perca. 
Santos del Hoyo. 
Manuel López Becerra. 
Miguel Mac-mahon Contreras. 
Federico Bola Salanova. 
Juan Martin Saincro. 
Luis Zarabact Duforct. 
Benito Talavera. 
Manuel Villa. 
Jesús Sanche? Navarro. 
Ramón Alonso y Alonso. 
José María Fernandez. 
José Muñoz. 
Julián Abucrna Corral. 
Ricardo Júcar. 
Andrés Rey. 
Juan de Dios Hidalgo. 
Matías Laguna. 
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Mariano Díaz 
Narciso Guzman. 
José Lomez. 
Luciano Fclipo. 
José Fernandez. 
Carlos Florez. 
José Ruiz. 
Manuel G djarro. 
Juan Antonio Arias. 
Avelino Rodríguez! 
José Coüado. 
Francisco González. 
Francisco López. 
Autonio Gutiérrez. 
Alfredo Macias. 
Andrés Alvares. 
Eustaquio Ramos. 
Antonio Fernandez. 
Ventura de Diego. 
Alberto Llande. 
Remigio Lapucntc. 
Eleutcrio Sánchez. 
Apolinar Castañador. 
Vicente Serrano. 
Agustín Moreno. 
José Montes. 
Pablo García. 
José del Llano. 
José Aguilera. 
Castor Fernandez. 
Benigno González 
Félix Lucio Arnau. 
Silvcrio Fernandez. 
Rosendo Vallado. 
Juan Covos. 
Fernando Alvarez. 
Antonio Pérez. 
Jasé Rojas. 
Esteban Martin. 
Felipe Fernandez. 
Victoriano Rodríguez 
José Pérez. 
José Saez. 
Benito González. 
Lucio Araujo. 
Lidoro Vclez. 
Manuel García. 
Ángel Fernandez. 
Miguel Sánchez. 
Apolinar Ortihuela. 
José Zúñiga. 
Vicente Pandura. 
Manuel González. 
José López. 
Jacinto Francisco Ovinan 
Domingo Ramos. 
Manuel Cordero. 
Nicolás Fuertes 
José García. 
Manuel Córdova. 
Trifon Leal. 
Gabriel López. 
Francisco Castro. 
Félix Blazquez. 
Jos-é Maria Bonilla. 
Ambrosio Fernandez. 
Fermín Sánchez. 
José Rofeíno. 

I 
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Antonio Zamora. 
Francisco lbañez Baena. 
Fidel Arpón Soriano. 
Eduardo Cueto Morales. 
Emilio Rodrigaez Bermejo 

• 

I 

Pendiente de expediente. 
Ídem id. ; 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado» 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Pendiente de carta de pago. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. ¡d. 

Ingresó en caja. 
Pendiente dé expediente. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2." de la eircular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Ídem, id id. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2." de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente » 
Comprendido en el caso 2* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
ídem id. id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2." de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por ser casado. 
Pendiente de expediente. . 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 do Agosto próximo pasado. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2. ' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de competencia. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
ídem id. con recurso pendiente. • 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
ídem id. id. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de carta de pago. 
Ídem id. id. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Pendiente de expediente, 
ídem de competencia. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de competencia. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Pendiente de carta de pago. 
Ídem para mañana 5. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 28 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ídem id. id. 
Pendiente para mañana 5. 
Exceptuado por no tener la edad. 
Comprendido en el caso 2 ' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 1 • 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado» 
Pendiente de carta de pago. 
ídem de expediente. • 
Ídem de carta de pago. 
Exceptuado por ser licenciado del ejército. 
Comprendido en el caso 2.° de la circular da 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente para mañana 5. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de acreditar que *irve en el ejército. 
Comprendido en el caso >.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiontc de carta de pago. 
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615 
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617 
613 
619 
620 
621 
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NOMBRES. 

Miguel García. 
Hipólito Hirlcs. 
Andrés Sánchez. 
José María Pico. 
Domingo ligarte. 
José María Sánchez 
Jesús Herrero. 
Ramón Alonso. 
Luciano Roble. 
Pedro González. 
Francisco Salas García. 
Juan Escobar. 
Manuel Morales. 
Alvaro Casanova. 
J u l i á n Toribio. 
Francisco Martínez. 
Pedro Martínez. 
Alejandro Moreno. 
Juan García Pérez. 
Antonio Ramírez. 
Antonio Mora. 
Ricardo Biir;?os. 
Antonio Marborell. 
Manuel Regidor. 
Miguel Rodríguez. 

. hladio Alonso. 
Julián Diego. 
Casimiro García. 
Ramón Carretero. 
Julián Alvarez. 
Jesús Rocha. 
Julián Pérez. 
Juan Prieto. 
José Sánchez. 
Martin Jiménez. 
Francisco Beltran. 
Vicente Mera. 
Juan Badalea Valillo. 
Juan Orol González. 
Ramón Mencs. 
José Fernandez. 
Cefcrino Fernandez. 
Arturo Genova. 
Victorio Martin. 
Florencio Balséiro. 
Ricardo García. 
Ángel Ponce. 
Félix Mauricio Damíona. 
Alonso Becerra. 
Luis Villarino. 

' M a p u c l Pascual Salama. 
Dionisio Baé. 
José Covielles. 
Pascual González. 
Antonio Alvarez. 
Francisco Barroso. 
Daniel María Tornel. 
José Velasco Reinoso. 
Lcsmcs'icl Fresno Cobos. 
Eduardo Sánchez Heraa. 
Isidro Avalo» F. Alvarez. 

Ángel Aviles Merino. 
Jesús Sánchez Moreno. 
Leopoldo Genova. 
Juan García Hernández. 
Salvador Ascnsio Gaso. 
José Calvo Diaz 
Antonio Alarcon Lúeas. 
Juan Soto Ca.rro. 
Ramón Garrido Pérez. 
José Blanco Carrascosa. 
Natalio Alameda Torres. 
Domingo Fernandez Diaz. 
Juan Bravo García. 
Manuel Lagos Muñoz. 
Rafael Albolazu Quintero. 
Santos Gómez Montcjo. 
Francisco Muñoz Bravo. 
José Fernandez y Fernandez. 
Francisco Cañamaque. 
Manuel Diaz. 
Julián Espinos. 
Ambrosio Mayordomo Daraza. 
Mariano López Rodríguez. 
Dámaso Moreno Martin. 
José Florez Franco. 
Mariano López Ángulo. 
Vicente Alonso Rocandio. 
Mateo Tolosa Santa Diestra. 
Juan Manzanares. 
Amado García Castejon. 
Cipriano Ibañez Diaz. 
Sofero Pérez Muñoz. 
Ramón Visoso Rodríguez. 
Manuel Diaz Braña. 
Luis Ramírez Palacios. 
Pascual Méndez González. 
Vidal Aza Builla. 
Ramón de Lema Várela. 
Ramón Fernandez. 
Manuel de Andrés Blanco. 
Antonio Alvarez López!. 
Valentín López Coronado. 
Francisco Vázquez Mora. 
Alberto (Jarcia Navarro. 
Francisco López Saez. 
Quintín Diaz Atienza. 
Carlos Samara Izquierdo. 
Venancio Julián Fcrreira. 
Manuel López García. 
Anselmo Nieto Ramos. 
Francisco Priego Arroba. 
Antonio Miranda. 
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Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de cx¡ ediente. 
Ídem por hallarse procesado 
ídem para mañana 5 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el case 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Ídem id. 
ídem para mañana .5. 
Ídem id. 
ídem de carta de pago, 
ídem id. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Pendiente de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Pendiente de carta de pago. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente, 
ídem id. 
ídem de competencia. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente, 
ídem de carta de pago. 
Pendiente para mañana 5. 
ídem de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ingreso en caja. 
Pendiente de carta de pago. I 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Redimió. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2." de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
i d c m . i d ; - -
Pendiente para mañana 5. 
Ídem de competencia. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente para mañana 5. 
ídem de expediente. 
Ídem id. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo paíado. 
Pendiente pan mañana 5. 
ídem de expediente. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2." de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el ca o 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso %\ de la circular de 26'de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
ComprcndidoVn el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente, 
ídem de carta de pago. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente para mañana 5. 
Ídem de expediente. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de 1? circular de 26 de Agí 
Ingresó en caja. 
Pendiente para mañana 5. 
ídem de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente para mañana 5. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja, 
lacra id. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago, 
ídem de expediente. 
Ídem id. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ídem id. id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. . . ' 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 

Dsto próximo pasado. 

i * 
Ídem id. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Ídem de carta de pago, 
ídem de expediente. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
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683 
689 
690 
691 
692 
693 
694 
695 
696 
697 
698 
699 
700 
701 
702 
703 
704 
705 
706 
707 
7üS 
709 
710 
711 
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714 
715 
716 
717 
718 
719 
720 
721 
722 
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724 • 
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» 

» 

> 
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726 
727 
728 
729 
730 
731 
732 
733 
734 
735 

NOMBRES. 

Juan B*eza. 
Enrique Expósito Muñoz. 
Laureano de Diego. 
Agustín Gil. 
Joaquín Alarcon. 
Manuel Toledo. 
Manuel Várela López. 
Cándido Manou. 
Luis de Adaro. 
Saturnino Serrano. 
Francisco Rodríguez. 
Federico Pulido. 
Luis Fernandez. 
Francisco Chanchone. 
Modesto Campos. 
Francisco Alba. 
Rafael Chas Romeral. 
Enrique Bernardo Muñoz. 
Gregorio Nicolás Puente. 
Antonio Rebollo. 
Joaquín Albalate. 
Eduardo Boro Torrecuadrada. 
Venancio Arribla. 
José García. 
José Díaz. 
Celedonio Pavón. 
Antonio Fernandez. 
Galo Delgado. 
Antonio Galvez. 
Ángel Perrira. 
Francisco González. 
Miguel Rodríguez 
Felipe Miilan 
Eugenio Ruiz. 
Enrique Velasco. 
Pedro Fernandez. 
Juan Bautista Retuerta. 
Ángel Díaz Fonseca. 
Antonio Iglesias. 
Manuel Alvarcz. 
Marcos Andrés García. 
José Sánchez. 
Mateo PolicarpoTelles. 

, Valentín Barrera. 
Darío Várela. 
Mariano Moltanval. 
José Blanco. 
José Fernandez y l-ernandez. 
J i lian López Mira. 
Francisco Rodena. 
Balbino Rodríguez. 
Ramón Fernandez Pana. 

• 

iU&'l 
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Gabino Alonso. 
Gregorio Cano. 
Francisco Urrutia. 
Manuel Rodríguez. 
Serafín Braña. 
Francisco Navciras. 
Ramón Urbon. 
Mateo Alonso. 
Guillermo Serrano 
Andrés Gutiérrez. 
Joan Cerezo. 
José Muñoz. 
Víctor Blanco Muñoz. 
Joaquín Viñeta Romera. 
Julián Pan. 
Florencio Salgado. 
Luis María Rosado. 
Cesáreo Salvador Lara. 
Mariano Sánchez. 
Máximo Miralles. 
Juan Francisco Hurtado. 
Mariano López García. 
Francisco Pérez y Pérez. 
Manuel González y González. 
Vicente Victoria. 
Natalio Salamanca. 
Lorenzo Rodríguez. 
Antonio Pablo Gómez. 
José Olid y Alcocer. 
Isidoro Duran Maroto. 
Felipe del Arra. 
Alejandro Taboada. 
Santiago Bartolomé. 
Eduardo Sacretc Martínez 
Francisco Beltran Marín. 
José Pérez Ucera. 
Luis Fernandez González. 
Gregorio Fausto Salvador 
Juan Muñoz González. 
Manuel Braña Tejero. 
Francisco Pintado. 
José González Menendez. 
DI piano Castejon González. 
Manuel Egca. 
Salvador Veca. 
Andrés Recuero. 
Eulogio Ruiz. 
Pedro Cifuentcs. 
JulUn Maitines. 
José Muñoz Gutiérrez 
Braulio Alvarez. 
Federico Iglesias. 
Ad lfo Dement. 
Santiago López. 
AngerAranda. 
Eduardo López. 
Miguel Morales. 
Julián Collado. , 
Manuel del Valle. 
Enrique Diaz. 
Sebastian Ortuna. 

. n i . i l ' l 
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RESULTADO. 

P1T 
1.17 
i " 
I .T 
I ' 
i 
I 

Pendiente para mañana 5. 
ídem de expediente. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de carta de pago. 
Ídem de expediente. 
Comprendido en el caso 2." de la circular de 26 de Agosto próximo pasado 
ídem id. id. 
Pendiente de carta de pago. 
Ídem de expediente. 
Comprendido en el caso 2." de la circular de 26 de Agosto próximo pasado 
ídem id. id. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por ser casado. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por ser licenciado del ejército. 
Ídem por el Ayuntamiento, 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. , 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente, 
ídem id. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Ídem id. id i 
Exceptuado por ser licenciado del ejército. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado por ser casado. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente para mañana 5. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem de expediente. 
Ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem por ser casado. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
lde«\ id. id. 
Pendiente de carta de pago. 
Ídem de expediente. 
Exceptuado por ser casado. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por no tener la edad. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circnlar de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente para mañana 5. 
Ídem id. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ídem id. id. 
Pendiente para mañana 5. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por *cr inútil en 1868. 
Comprendido en el'caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id id. 
ídem id. id. 
Exceptuado por ser casado. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 

!•' ídem id. id. 
ídem id. id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Ídem id. 
ídem de carta de pago. . . . . 
Exceptuado por ser casado. 
Ídem por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. *d. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Coir prendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Redimió. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente para mañana 5. 
ídem de expediente. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2. a de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente «le expediente. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Pend ente de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
l l em id. id. 
Id in id. id. 
Exceptuado por ser casado. 
Pendiente de expediente. 
Ídem de carta de pago, 
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DISTRITOS. NÚMEROS 
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735 
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740 
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751 
752 
753 
::A 
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776 
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780 
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785 
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789 
790 
791 
792 
793, 
794 
795 
796 
797 
798 
799 
800 
Sol 
802 
803 
804 
805 
806 

Sü 
809 
810 

NOMBRES. 

Juan Muñoz Benito. 
Francisco Valona. 
Ábdon Diaz Martinez. 
José García Rodríguez 
Marcos Miñoncz. 
Pedro lniesta. 
Dionisio Barbadillo. 
Andrés Vázquez. 
Antonio López. 
Miguel Caspi. 
Tomás Balaguer. 
Mariano Gayoaga. 
Manuel S¡mta María Llera. 
Camilo Ruiz. 
José Almeda. 
Manuel Santiago. 
Salvador Sánchez. 
Antonio Ganes. 
Teodoro Ortiz. 
Manuel Fernandez. 
Fernando Franco Ruiz. 
Julián Sánchez. 
Vicente Díaz. 
Ramón Rico. 
Benito Salguene. 
Victoriano Ambas y Zaso. 
Vicente Ardila. 
Antonio Vázquez. 
Nicomedes Campo. 
Fermín García. 
Benjamín Bnlsciro. 
Antonio Santos Lburi . 
Gabriel Benamo Talavera. 
Leoncio Aranda. 
Manuel Diaz. 
Julián Martinez. 
Rafael Urivc. 
Antonio Bcmes Aguado. 
Antonio González. 
Aniceto Alcázar. 
Mariano Villa. 
Enrique Palacios 
José Rodríguez. 
Manuel Alvarcz. 
Antonio de la Campa. 
Ramón Domínguez. 
Antonio García. 
Lorenzo Ortiz. 
Félix Tabernero. 
Manuel Alvarcz. 
Crispulo Manzano. 
Basilio Rog. 
Manuel Ruiz. 
Eduardo Cruz. 
Alfredo de Julián Fernandez. 
Dcogracias Cerezo. 
Clemente Pascual Abad. 
Juan Cárdenas. 
Feliciano Muñoz. 
Manuel Bicrge. 
Ramón Cerezo. 
Melchor Trapero. 
Juan de Torres. 
Ramón 1 ligón. 
Francisco Cclaya. 
Eduardo Rages. 
Manuel Gómez. 
Eduardo Riedra. 
Federico López. 
Nemesio Arias. 
Buldomero Moreno. 
Tomás Salvador. 
Ventura Pozo. 
Eduardo Novi. 

! 

i 

I 
I 

I 

i 

RESULTADO. .-.¡). laTftffl 

Ingresó en caja. , , «- j . , . j 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Ídem para mañana 5. 
ídem de expediente. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente para mañana 5. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago, 
ídem id. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2." de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Pendiente de carta de pago. 
Ídem para mañana 5. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
Comprendido en el caso 2." de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Ídem de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago, 
ídem para mañana 5. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Comprendido en el caso 2.* déla circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago. 
ídem de que el distrito verifique un sorteo supletorio con los dos número* que tiene. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por ser casado, 
ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ídem id. id. 
Pendiente de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular do 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por no tener la edad. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Excluido por haber servido en el ejército. 
Comprendido en elcaso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente para mañana 5. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de carta de pago. 
ídem de expediente. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2 . ' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 

S> Luán- • > ' 

DE SESIONES ANTERIORES. 

Baenavista. .<»(> • 

Hospicio 
Centro 
MiraQorcs de la Sierra. 
Universidad 

Beremundo Araceda Regalado. 
Andrés Castañeiro. 
José María Arribas Bellisco. 
José Sist de Lcamiz. 
Abelardo Gomban Brizulera. 
Esteban Frutos Soríano. 
Isidro Tavcra López. 

Terminada. la anterior operación, la 
Comisión adoptó los siguientes acuerdos: 

Oficiar á las Sociedades de padres de 
familia de los distritos de Palacio, Cen
tro, Universidad y Hospicio á fin de que 
en el dia de mañana, sin excusí alguna, 
se sirvan presentar las cartas de pago 
por redención de los mozos que corres
ponden á cada uno de los distritos citados 
y que se hallan inscritos en Sociedad, 
evitando asi que la Comisión se vea 
obligada Á dictar otras medidas. 

Ordenar al Alcalde recientemente 
nombrado en Titulcia que toma posesión 
inmediatamente de su cargo, cesando en 
la Depositaría que ejerce, y procediendo 
en todo lo que se nfiere á la recaudación 
de arbitrios, pago de los descubiertos y 
demás que ocurran con arreglo á la ley. 

Por último, en vista de la circular y 
repartimiento rectificado, publicado por 
el Ministerio de la Gobernación con fe

cha 30 de Agosto ú'timo, por el cual se 
fija á la provincia de Madrid como nú
mero de hombres definitivamente alista
dos e' de 20.812 y cupo de soldados 4.232: 

Vistos los antecedentes remitidos por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, que, según manifiesta, son los 
mismos que han servido de base para 
fijar el nuevo cupo á la provincia: 

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
el párrafo 2.* de la indicada circular, y 
sin perjuicio de que por la Superioridad, 
una vez conocido definitivamente el nú
mero de hombres alistados, se subsa
nen los errores que hayan podido pade
cerse en el brevísimo plazo en que se 
han practicado las operaciones nece
sarias; i 

La Comisión provincial acordó apro
bar el provecto de repartimiento forma
do por el Negociado y remitirlo al Exce
lentísimo Sr. Gobernador para que se 

Pendiente del acta de notoriedad. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

sirva disponer la publicación en el BOLE-
TIS OFICIAL. 

Levantándose la sesión á la una de h 
mañana del dia 5. de que certifico.—El 
Vicepresidente, Suarez García.—El Se
cretario interino, C. Pozzi. 

Q U I N T A S E C C I Ó N 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Publicado en la Gaceta del dia de hoy 
el decreto relativo á circulación de mer
cancías, y para cumplir lo dispuesto en 
el art. 2." de la instrucción que al mis
mo acompiñi, los señores comerciantes 
y almacenistas de tejidos y ropas extran
jeros que tengan géneros de esta clase sin 

Jtellos de marchamo en esta capital y pro
vincia se servirán presentar desde luego 
en la Administración económica de mi 
cargo relaciones triplicadas extendidas en 
papel del sello 1 1 / da los géneros que 
quieran sellar con sujeción al modelo pu
blicado en dicha Gaceta, en cuyo modelo 
deberán llenar las casillas primera, se
gunda, tercera y cuarta; debiendo asi
mismo advertirles que el plazo señalado 
para la presentación de estas relaciones 
termina el dia 30 del actual. 

Madrid 20 de Noviembre de 1 8 7 4 . -
Gabriel Sánchez Alarcon. 

MADRID.—1S74. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


